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MINISTERIO DE GOBIERNO

R econ o cim ien to  de serv ic ios

3527— Salta, Julio 3 de 1926.
Exppdiente N°. 8027-E-Visto el in

forme de Contaduría General que ha
ce saber haberse agotado la partida 
asignada en el Inciso IV  Item 26 del 
Presupuesto Vigente, á la cual debian 
imputarse los sueldos por el mes de 
Junio ppdo., del personal de escribien-
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tes y ordenanza de la Junta de Es- 
. erutinio de la Provincia, y

CO N SID ER A N D O :
Que la circunstancia apuntada ha 

terminado la cesantía de dicho perso
nal, resuelta por la H. Junta con fe
cha 2 del corriente, y que deben abo
narse los referidos sueldos por tratar
se de servicios prestados,

' E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Reconócense los servicios 
prestados durante el raes de Junio 
ppdo. por los escribientes de la Jupta 
de Escrutinio señoritas Martha B. Ba
rrantes y Lydia Guibert y Ordenanza 

'D . Carmelo Sarmiento, cayos haberes 
desvengados por dicho mes se liqui
darán por las sumas que les fueron 
¿signada^ en sus nombramientos y 
con imputación provisoria al Item 26 
del Inciso IV  d^l Presupuesto V igen
te cuya ampliación se solicitará opor
tunamente de la H. Legislatura en 
virtud de la disposición del Art. 121 
de la Ley Electoral.

"Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C U R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

L ice n c ia

3528— Salta, Julio 3 de 1926.
Visto este expediente N°. 7266, E  

en el que corre agregado lá solicitud 
de licencia formulada por el Comisa
rio de Policía de «El Galpón» don Ja
vier Usandivaras y atento al informe 
y propuesta que liace !á Jefatura de 
Policía,
H i Pode» Ejecutivo de La Ptor;n(¡> , 

d e c r e t a :

Art. x".— Concédese dos meses de 
licencia sin goce de sueldo a contar 
desde el día í°. del corriente al Comi
sario de Policía de «El Galpón» rir>n 
Javier Usandivaras y nómbrase en 
su sustitución por igual tiempo a don 
Benjamín Torres.

Alt. 2o. — Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y ardiiv-se. 
C O R B A L Á N — E RNESTO M. arAm-/.

Licencia

3529— Salta, Julio 3 de 1926.
Vista este expediente N° 16, letra 

R, en el que corre la solicitud de li
cencia del Auxiliar de la Oficina del 
Registro de la Propiedad Raíz, don. 
Alberto Heredia y atento al certifica
do médico que acompaña,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia • 
D e c r e t a :

Art. i°. —Concédese veinte días de 
licencia con goce de sueldo a contar, 
desde el dia seis del corriente al Au
xiliar de la Oficina del Registro de la 
Propiedad Raíz, don Alberto Heredia.

Art. 2J.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — E R N E S T O  M. A R Á O Z .

L iq u id a c ió n  d e  s u e ld o s

3531— Salta, Julio 5 de 1926.
Expediente N . 8954-E Visto el in

forme de Contaduría General que ex
presa haberse agotado el Item 12 del 
Inciso V del Presupuesto Vigente, al 
que debian imputarse lo sueldos por 
el mes de Junio ppdo., del personal 
supernumerario de la Comisión en
cargada del levantamiento del Censo 
Agrícola, nombrado por decreto del 23. 
de Enero ppdo., y\ (

C O N S I D E R A N D O  

Que es de imprescindible necesidad.
' continuar y dar término a la confec

ción de ese Censo, cuya paralización.' 
significaría la pérdida del trabajo ya' 
realizado,

I E  nder : \ecutivo •- Provincia,
1 d e c r k t a :

Art. 10.— Los sueldos del personal 
supernumerario del Censo Agrícola 

. por el nifs de Junio ppdo., y mien
tras duren sus servicios, se liquidarán 
con imputación provisoria al Inciso V. 
Item 12 del Presuput sto Vigente, cu
ya ampliación se solicitará de la H.

' Legislatura oportunamente. •
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,. 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  —  FKNKSTO M. ARAOZ.
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C o n m e m o ra n d o  e l  9 d e  J u l io

3534— Salta, Julio 6 de 1926. 
Cumpliéndose el día 9 del corriente

el 110 aniversario de la Jura de la 
Independencia por el H. Congreso de 
Tucumán y siendo un deber de los 
poderes públicos conmemorar digna
mente los faustos acontecimiento de 
nuestra historia patria,

E l Gobernador de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros

• D ECRETA.

Art. i*.->-El Poder Ejecutivo asisti
rá a la Misa de Campaña que el día 
9 del corriente a las xo horas se cele
brará al pié de la estatua del General 
San Martín en el Parque de su nom
bre y al desfile de las tropas de la 
Guarnición que se realizará a conti
nuación.

Art. 2o.—  Por el Ministerio de G o
bierno invítese a los demás poderes 
públicos dé la provincia, autoridades 
nacionales, civiles y militares, muni
cipales y eclesiásticas, agentes consu
lares y corporaciones.

Art.30.— En el acto de la misa el 
Cuerpo de Bomberos y Vigilantes for
mará de parada y rendirá los honores 
«Je estilo.

Art. 4°.— La bandera nacional per
manecerá izada gl citado día en todos 
los edificios públicos de la Provincia.

Art. 50.— A horas 21 y  30 se que- 
Miarán fuegos artificiales en la Plaza s , 
9 de Julio; * í

Art. 6°.- -Invítese al pueblo a concu
rrir a estos actos. i 

Art. 7°.— Comuniqúese, pubMquese, ' 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e u n e s t o  m. a b a o z . —
A. B. R O VAL E T T I.

UicencU
3535— Salta, Julio 8 de 1926.

Vista la comunicación telegráfica
del señor Encargado de la Oficina dql 
Registro Civil del Departamento La 
Poma, solicitando ¡¡quince días de li
cencia y atento los fundamentos que 
expresa com ente en expediente N®.
43 letra R.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art.. iV-r-'Concédese quince dias de 
| licencia sin goce de sueldo al Encar- 
1 gado del Registro CUvil del Depar

tamento La Poma don Moisés Mar
tínez y nómbrase en su sustitución 
por igual tiempo a don Eduardo Ro
dríguez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y. archívese, 

1 C O R B A L Á N — ERNESTO M. a b A o z — .

Renuncia y nombramiento

3536-^Salta, Julio 7 de 1926.
Vista la renuncia presentada por 

don Roberto Estrada, del cargo de 
Sub-Comisario de Policía de San José 
de Cachi, corriente en el Expediente 
.N°. 18 letra E, y atento a la propues
ta que formula la Jefatura de Policía 
en el mismo,
E l  Poder Ejecutivo de ¡a Provinciá 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptese la renuncia pre
sentada por don Roberto Estrada del 
cargo de Sub-Comisario de Policía de 
San José de Cachi y nómbrase en su 
lugar a don Benjamín Gonza.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

Cesantías y nombramientos

3537“ Salta, Julio 7 de 1926.
Vista la comunicación de la Jefatu

ra de Policía corriente en expediente 
N*’ 23, letra P,

i E l  Poder Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. i®.— Declárase cesantes por ra- 
' zones de mejor servicio a los Sub-Co- 

misarios de Policía ad-honorem seño- 
¡ res Mariano Aparicio y Martín Lamas 
* de ios lugares «Hornillo» y «Naza- 
i reno» (Departamento de Santa Victo- 
: aia) y nómbrase en reemplazo de es- 
t tos con igual carácter a los señores
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Eustaquio L?nes y Pablo Cardczo, 
respectivamente.

Árt. 2°— Comuniqúese, pub’ucuese, 
¿ése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r s e s t o  M. a i í Á o z .

MINISTERIO DE HACIENDA
H a h iliia c íó a  de valore? fisca les

3532— Salta, Julio 5 de 1926.
Visto el Expediente Nu 1439 ^-~de 

la Oficina de Depósito y Suministros 
¿Olicitando la habilitación de I03 va
lores necesarios para el cobro de los 
impuestos que previene la Ley 3.460 
de Mayo 20 de 1926 ( Puentes v Ca
minos) y atento lo informado por 
Contaduría General,

E l  Gobernador de" ¡a P r o vincia, 
d e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase a la' Oficina de 
Depósito y Suministros para proce
der a la habilitación de los siguientes 
valores:

P a r a  C o m b u s t o  S ile s  
490 Estampillas de Guias da 1925 da 

1500 - » » » »
500 » Yerbaje' »

1500-1000 M. Policiales 1924 » »

» » 
» »

0.50
1.—
2.—
2

P s r > a  P e a j ©
503 Estampillas da Gafas dj 1925 da $ 0 C/'

T O

4c 0 » »Yerbaje » » » » I .— ,
500 » » fó. Policiales » » 7> 2.—■—
250 » » » » y> » » 3-—

1000 » » Guías . » T> » 5 —
450» de Yerbaje » » » 10.—
500» » » 1924 » » 10.—

1290-340» » Guias » » » 10.—
P a r a  Ms*¡r*iesíslo

roo Estampillas Yerkje da 1925 da $ 5-~
100 » M. Policiales » » » 10.—
100 ■ » Yerbaje de » » » 20.—
100 » Transí.Guaros » i'924 » » 50.—

300 » » » » » » » 1.—
1000-700» » » » 1925 » » 1.—

380 » » » » » x- » 2.—
480-1.00» » » » 1924 » » 2.—
500 » » Guías 1925 » » 0.50
500 » » Cueros 1924 » » O.IO

P a r a  i^ u E ia s
400 Estampillas Ysrirajfl ¿a 1925 t'a $ 0.50 
110 » M. Policiales » » » 1.—  
100 » » » » » » 2.—  
ipo » .'» » • » » » 3.—  
100 » » » » » » 5.— 
100 n » » » » » 10.—
50 » » Yerbaje. » '» » 50. —  
Alt. 2o.— Comuniqúese, pubüquese, 

insértese en el Registro Oficial y archi- 
vest?.
C O R B A L Á N — A. B. RO VATETTI.

A u torización

3433—Salta, Julio 6 de 1926.
Siendo necesario y urgente regula

rizar la marcha del Consejo General 
de Educación proveyéndolo al efecto 
de los fondos necesarios,

E l  Gobernador déla Provincia,
en ttaierdo de *Ministros 

D E C R E T A .

Art. i 0. — Autorízase al Ministro dé 
Hacienda para solicitar e.l descuento de 
cuatro pagarésde$ 25.000 c/u'a 3c, 60,90 
y t 20 días de plazo en el Banco Español 
del Río de la Plata Sucursal Salta,,cuyo 
importe será entregado al Consejo 
General de Educación como parte in
tegrante de los fondos con que el P.- 
Ejecutivo debe sostener la educación 
primaria en la Provincia.

>Art. .2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficir.l y archívese. 
CO R B A LÁ N  —  A. B. ROVALtíTTI 
ERNESTO M. AiíÁO'..

SÜPERIQfi TRIBUNAL QE JÜSTiGiA

Causa\ Tercería de dominio Victoria 
Gallil Abraham contra lü ejecución 
seguida por Victorio Fachinelli a  
Jorge Lávaque.jT 3
c. RE>'UELTA:-‘-T erceria de dominio. 
d o c t r in a : —E s improcedente la ter

cería dé dominio sobre muebles, que 
al ser embargados estaban-en posesión 
del ejecutado,

caso:— R esulta de los-siguientes fa-
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líos; Fallo del señor Juez doctor Men- 
diór'oz.

Salta, Febrero 16 de 1922. •
Y  v i s t o s : — Este juicio de tercería de 

dominio del que
r e s a l t a :

Que a fs. 4 se presenta doña Victo
ria Gallil de Abraham, en la ejecución 
seguida por don Víctor Facffinelli • 
contra don Jorge Lávaque y manifies
ta que en el juicio «se ha trabado 
■embargo en bienes muebles que per
tenecen a la compareciente», según, 
«lo acredita con la escritura pública 
y  la boleta de pago de patente muni
cipal» que acompaña. , >

Por lo expuesto, entabla juicio- de 
tercería de dominio y pide al Juzgado 

•que, prévios los trámites del caso, o r-. 
dene el levantamiento del embargo 
trab'adó, con costas, daños y perjuicios.

Que a fs. 5 ü . Justo C. Figueroa, 
como apoderado del -ejecutante, con
testa la demanda Pide su rechazo,' 
con costas é indemnización ‘ daños y 
perjuicios, por cuanto si acaso-dice-la 
escritura acompañada constatase un 
hecho cierto, cosa que no se acepta, 
ella carece de eficacia, pues, «la pose- ' 
sión de lo embargado, hasta el día del 
embargo, la ha tenido el, señor Jorge 
Lávaque. -<No acepta, asimismo, que 
haya identidad de cosas entré los que 
por esaveseritura aparece comprando 
Ja actora, y los objetos del embargo. 
Finalmente, sostiene que se trata de 
una operación simulada de compra 
venta, y reconviene a la actora en ese 
sentido, pidiendo que así se declare y 
que se anule, en consecuencia, la alu
dida compra-venta.

Que acusada y declarada la rebel
día pertinente contra el ejecutado por 
110 liabér contestado 3a demanda, se 
abrió la causa a prueba con fecha i°. 
d e ’Julio de 1921,produciéndose laque 
el actuario certifica a fs. 84 vta.

A fs. 93 y  98, prévia declaración de 
.la pérdida del derecho del ejecutado 
para alegar, se agregaron los alega
tos de la tercerista y el ejecutado, lla
mándose autos para sentencia con 
fecha 27 de Diciembre ppdo.

c o n s i d e r a n d o :• - #
I.— El dominio sobre las cosas em

bargadas, objeto de la ejecución y de 
esta tercería, no ha sido probado sufi
cientemente por el actor, en mi crite
rio. Las únicas constancias acumula
das por él en los autos para asentar 
su derecho, consisten en los documen
tos de' fs. 1-3 y en la audiencia de fs. 
22.

El principal de entre esos documen
tos es el de fs. 1 que acredita por 
medio de escritura pública la venta 
que D. Jorge Lávaque al ejecutado 
en el juicio principal -hace a doña 
Victoria Gallil de Abraham de un ne
gocio cantina y otro, Peluquería, que 
el primero «tenía establecido en esta 
Ciudad en la calle Urquiza, N°. 745 

' é Ituzaingó 225, respectivamente»; 
escritura formulada con fecha 12 de 
Mayo de 191:2,\por ante el Escribano 
Zapata, y que ratifica la venta en 
privado celebrada eHtre los nombra
dos con fecha i°. de Enero del mis
mo año.

Antes que nada, - conviene hacer 
resaltar que los muebles ,embargados 
en los autos ejecutivos se_ encontra
ban en -la calle Ituzaingó esquina 
Mendoza, y que ninguna constancia 
precisa y fehaciente demuestra que 
haya identidad de cosas entre los. 
muebles que doña Victoria Galiil' de 
Abraham había adquirido y  los que 
fueron embargados a Lávaque.

Ello podía parecer una afirmación 
errónea del suscrito, pues del informe 
de la Municipalidad (fs. 42 vta.) sé 
desprende que la peluquería, cantina 
y bar que hasta el año 1920 se cas- 
trataba como situada en la calle Itu- 
?.aingó 325, fué anotada en 1921 ubi- 
cánduselo en Ituzaingó esquina Men-, 
doza. Pero repárese que el- suscrito 
alude a la ausencia de una constancia 
precisa, que no deje lugar a dudas y  
que hubiere sido de posible exhibición; 
pues en la escritura de transferencia 
referida, se alude a «un inventario- 
que tienen firmado privadamente los 
contratantes». |En la Estación 'de la 
prueba no ha sido presentado tal in
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ventario, y  ello'tnarca una indudable 
deficiencia en la prueba actora.

• No es esa, sin embargo la mayor ( 
reserva a oponerse en contra de la 
eficacia de esa escritura., L a actora 
está en lo cierto al afirmar que, hasta 
prueba acabada en contra, el instru
mentó público en que se ampara ha
ce fe.— Ello es así, pero hasta el lí
mite mismo de la significación de tal 
instrumento, ó sea, hasta tanto él sir- . 
ve, para acreditar la celebración del 
acto y la intención de vender y com: 
prar de los comparecientes. •

Ahora bien, esto dista mucho de 
ser necesario para que el dominio se 
traspase. Si en la economía del domi
nio de las cosas en general es un ele
mento capitalísimo el 'de la pose'sión, 
efectiva ó en la intención. (Árt. 2351 
C. Civil) en la de las cosas muebles 
tiene aún mayor importancia dicho 
elementó,, como que la posesión de 
buena fé crea la. presunción de que 
se goza de la propiedad ’ (Art. 2412).- 
Uno de los medios de adquirir esa po
sesión / único en el caso normal de 
una transferencia salvo la excepción 
del Art.,2387, es la tradición (A l t. 2381). 
Mientras ella '110 se opere, la sola de
claración del tradente de darse por 
desposeído ó de dar.* al adquiriente la 
posesión de la cosa, 110 suple las for- 
más legales (Art. 2382), ó sea que el 
título válido no dá la posesión de la 
cosa, sino un derecho a ella. (Art. 2468).1 

c E11 la escritura a estudio, la señora 
de Gallil de A b ra h a m  m a n ifie s ta  e s ta r  
ya desde hace tiempo en posesión de 
los negocios cuya compra formaliza; 
pero, como se ha visto, debe probar 
que, efectivamente, la' ejercía, siquiera 
sea en el momento en que se embar-. ’ 
garon los muebles como si pertenecie
ron a Lávaque. - - ’

Ella pretende haber realizado1 esa 
demostración al; acompañar los docu
mentos de fs. 2 y 3: u-n recibo por el 
alquiler de la casa en que estaban los 
muebles, y otro de la Municipalidad 
en que consta que la tercerista abonó 
la patente, que corresponde al año 
1921. • 1

E l firmante del primer recibo, D. E. 
Monteverde, lo ha reconocido bajo ju 
ramento'en la audiencia de fs. 22. En 
mi concepto, esa probanza es casi ini
cua. Una persona' agena al juicio 110 
puede, con reconocer un documento 
privado que él ha suscrito, influir en 
el derecho de terceros, y ese principio, 
registrado expresamente por ia ley re
conoce como causa la necesidad de 
dificultar las verosímiles conveniencias 
fraudulentas que lo contrario acarria-' 
ría según lo hace notar la propia ac
tora, en su alegato, al referirse a otros 
documentos privados. El hecho de 
que el señor Monteverde haya exten
dido ese recibo a favor de la terceris
ta, apenas si puede engendrar un leve 

.indicio a favor dé ésta, por razones 
obvias que me resisto a desarrollar.

Además resulta singular que la pro
pietaria de uii negocio, que había es
tado en posesión de él. Según lo dice 
la escritura de fs. 1 desde ;el i°. de 
E n e re  de 19x9, no presente extendido 
a su nombre, sinó el recibo del mes 
en que, precisamente, se embargaron 
los muebles cuya ‘propiedad viene a  
invocar; y que, para rematar, la única 
fecha cierta de ese recibo sea la muy 
baga de -«Mayo de 1921».

Esta minucia anotada al final, tie
ne mucha importancia si se larelacio- 
na^con el. tercer documento presenta
do; el pago de la patente municipal. '
■ Embargado los bienes con fecha 
18 de Mayo (v. fs. 12 de los autos eje- 
cutivos), sin que'nadie reclame dere
cho ninguno sobre ellos, doña Victo
ria Gallil aparece pagando al dja si- 
,guíente, el día 19, la patente munici
pal del negocio. Si se aceptara, pues,

. que ese pago supone una fuerte pre
sunción de 'propiedad sobre el nego
cio, tendríamos que lo único que la 
actora ha demostrado que realizó, tie-

• n e ,, una fecha posterior al embargo.
: Y  como el recibo del alquiler carece 

de fecha precisa («Mayo de 1921») no 
es susp.icáz inducir que haya sido ob- 

. tenido, también, con posterioridad al 
embargo, "

Pero lasóla lectura del informe m u-
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nicipal resta gran parte de su atri- 
'buible importancia al hecho del pago 
<le la patente. Muy ingenuamente, ese 
informe nos convence sobre la fatali
dad sin límites que existe .para apa
recer como dueño de un negocio, bas
ta presentarse -a pagar la patente y 
manifestar que se lo hace como pro
pietario, para que contaduría, por pe
dido dél señor Receptor, cambie el 
nombre de la persona a favor de 
quien estaba de antigüo catastrado el 
negocio, y ponga cualquier otro nom
bre en su reemplazó.

Y  fuera de estas pruebas, ninguna 
otra. '

Una propietaria de un bar situado , 
en frecuentadas calles, que, según ella, 
lia  regenteado permanentemente su 
casa desde que la adquirió, no háce 
comparecer un solo testrgo que la ha
ya visto, ó que, además de verla des
pachar, la haya considerado pro- 

■pietaria, y haya contratado con ella 
como tal.

II.— Podría 'decirse queT todo lo ex
puesto no hace «sino demostrar la de
bilidad de las pruebas producidas por 
la actora y que sería, arduo determi
narse a rechazar la acción sin haber
se podido formar plena convicción en 
su contra. Por eso, aceptable como 
objeción al considerar aisladamente la 
prueba de la tercerista, no cabe decir
se al contraponer las alegaciones y las v 
pruebas de ambas partes.

• Todos los antecedentes palpables, 
vivientes, encadenados entre si, que la 
actora debió acumular y no lo 'ha he- . 
cho, han sido apartadas, en ' cambio, \ 
por el demandado. Ante esos testigos . 
que declaran, como parroquianos unos, 
otros como comerciantes proveedores 
ó como empleados de esos comercios, 
que siempre^ con muchá posteridad a 
la venta que se relata a, (la venta de) 
ís. i, ha sido Lávaque el único propie
tario, el que ha atendido la casa, pedi
do las mercaderías, pagado las factu
ras (v. fs. 46, 55, 57, 76-82); ante la 
circunstancia de la clandestinidad de 
la pretendida venta, mantenida en la 
ignorancia de todo el mando, ante la

permanente presencia de Lávaque en 
la casa de la calle Ituzairigó y Mendo
za, aún con mucha posterioridad a la 
iniciación de la tercería (v. cédula de*, 
fs. 15 y 54 de ésta tercería y fs. 33 del 
juicio ejecutivo); no empieza, lógica
mente, a perder su cárácter perplejo 
la contraversía?.
' I merece párrafo aparte el análisis 
de una probanza más importante: los 
pedidos de vino firmados por Láva
que y dirigidos a Fachinelli; y las fac
turas enviadas por el úlimo y sus
critas por Lávayne que corren a fs. 
23 a 45 y 50 a 5r. En los primeros, 
Lávaque solicita bajo su firma y con 

'sello que lleva su nombre, diversos 
envíos de vino, el último de los cua
les fecha 5 de Abril de 1921; en los 
segundos, suscribe de conformidad 
con los envíos que le hace Fachinelli. 
Citado a. reconocer su firma, no ha' 
comparecido, sin justificar su ausen
cia, por lo que cabe aplicársele la san
ción legal pertinente.

Pero he aquí que la actora, fundada 
en el Art. 1026 contrarío sensu, sostie
ne que esos documentos no pueden 
ser opuestos como prueba en contra. 
de sus intereses, por que están firma
dos por un tercero. Ello es exacto, en 
principio; tales instrumentos, al que
dar reconocidos, producen su efecto 
legal de plena prueba entre quién lo 
firmó y aquel a cuyo favor se suscri
bieron: entre Laváque y  F ich in e lli. 
Pero además, ellos demuestran que-es 
cierto que Lávaque solicitó reiterádí- 
simas veces, con la tranquila actitud 
del propietario, vino' para la cantina 
en que fueron embargados, con pos
terioridad, los muebles; y si esa de
mostración solo/obliga al nombrado 
Lávaque; sirve para analizar un indi
cio más, en la trama abundante que 
estamos estudiando.

Además, ocurre que, por el índole 
de las circunstancias acumuladas .-en 
autos, no pueden separarse con r.iti- 
déz los interesés d éla  tercerista y del 
ejecutado. Y a  se ha visto como reite
radas' cédulas-de* citación comprueban 
que L,ávaque se encuentra ordinaria
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mente en la casa del embargo. A  ello 
se agrega una circunstancia que lle
ga a lo pintoresco: la de que doña 
Victoria Gallil de Abraham se llama 
a veces como queda dicho y otras 
veces Victoria Lávaque. Con este úl
timo nombre ha sido demandada ju 
dicialmente, sin que ella opusiera re
paros ( v. juicio traído ad-effectun-vi- 
dendi venido de Juzgado de" Paz L e
trado), con ese nombre la conocen 
varias personas ( v. declaraciones de 
fs. 76 y 82) y con las dos denomina
ciones patronímicas Jallil ó Gallil y 
Lávaque, figura identificada en la re
partición policial ( informe de fs. 68 ).

Si se suma, pues, a la evidente de
bilidad de las pruebas de la actora, 
la eficacia destructiva de la contra 
prueba, y a todo esp la circunstancia 
últimamente anotada, tendremos que 
la tercerista además de exhibir títu
los hartos precarios en su apoyo, apa
rece de pronto llevando igual apelli
do que el ejecutado, con quién tiene 
de común también el domicilio. R e
sulta, con todo ello, casi superfluo . 
concluir en forma expresa que no.

' puede prosperar una acción semejante 
máxime cuando las cuestiones judi
ciales entradas en una tercera, son 
de índole especialmente delicada y 
exigen una acabadísima prueba ca- 
páz de desvanecar las sospechas de 
una -convivtncia por lo mismo que 

. presentan ancho campo para su trama.
. III.— Que los términos en que los 

hechos han quedado establecidos, ha
cen a la actora, en mi concepto, res
ponsable. por sü temeridad maliciosa, 
de los daños y perjuicios que la eje
cutante compruebe haber sufrido con 
motivo de la postergación del, desen
lace de la ejecución.

IV .— Que el ejecutante, al contestar 
la tercería deducida contra, demand 1- 
ba a doña Victoria)Gallil de Ahraham 
por simulación de la escritura con que 
acompañó la acción y pedía a l'J u z
gado así lo resolviera «declarando 
nula la compra-venta y el instrumen
to que la consigna, con costas».

Pero por una omisión en el trámite,

no se corrió traslado a la actora de la 
. reconvención, ó sea que no se abrió 

debate sobre el punto propuesto. E l 
pronunciamiento judicial no debe re- 
caér, por tanto, sobre él; y asi parece 
haberlo entendido el propio.interesa- 

1 do, pues en el alegato final se limita 
a pedir el rechazo de la tercería- des
cartando implícitamente, la ’ contrade
manda que instaurara.

En lo que respectad vicio de proce
dimiento que significa la omisión ano
tada, él ha quedado subsanado plena
mente por que los interesados no hain 
reclamado su reparación en esta ins-* 
tancia ( Art. 250 del Procedimiento )
• P p r las consideraciones expuestas: 

F A L L O : - i ° .  Rechazando en todas sus 
partes la demanda de tercería de do
minio, instaurada por doña Victoria 
Jallil de Abraham contra la ejecución 
que D. Victor Fachinelli sigue a D . 
Jorge Lávaque, y 110 haciendo lugár, 
en consecuencia, al levantamiento del 
embargo, de los bienes sobre que la 
tercería se dedujo; debiendo proseguir 
el juicio ejecutivo de» referencia su 
trámite regular. *

Con costas a la actora, declarándo
se asimismo a su cargo el pago de los 
daños y perjuicios que el ejecutante 
demostrase en el respectivo juicio* 
haber sufrido en ocasión de ésta ter- 
sería.

2n.— Declarando que no cabe pro
nunciamiento judicial respecto a la 
reconvención deducida por el ejecu
tante al contestar la demanda.
. Regulo los honorarios del doctor 
César Alderete y de don Justo C .

• Figueroa en las sum ís de ciento vein
te y sesenta pesos -Repóngase A .' 
M en d ióroz.-F A L L O  D E L  > TRIBUV 
N AL: Ministerio Doctores Figueroa 
S., Alvarez Tamayo y Saravia.

En Salta, a*veinte y ocho días del 
mes de Julio de mil novecientos vein
tidós, reunidos en su Salón de Acuer
dos los Señores Miembros del Supe
rior Tribunal de Justicia para fallar 
la «tercería de dominio Victoria Jallil 
de Abraham en la ejecución- Victor 
Fachinelli vs. Jorge Lávaque» venida
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en grado por e] recurso de apelación 
y nulidad interpuesto a fs. 132 por el 
representante de la tercerista contra 
la sentencia de 16 de Febrero del año 
en curso que la rechaza, y por el re
curso de apelación, deducido a fs. 119, 
por el apoderado del ejecutante en 
cuanto a monto de los honorarios 
que la sentencia regula en calidad de 
costas, el Tribunal planteó las si
guientes cuestiones a resolver:

I a. Es nula la sentencia recurrida? 
2a. En caso negativo: Es ajustada 

a derecho?'
3a. Por ultimo: es justa la regula- 

. ción de honorarios hecha en la sen
tencia ?

Practicado el sorteo para establecer 
el órdén de la votación, resultó el si
guiente: Doctores Alvarez Tamayo, 
Figueroa S. y  Saravia Castro.

.A la primera cuestión, él Doctor 
Alvarez Tam ayo dijo:

En la sentencia se han observado 
todas las prescripciones de los Arts. 
226 y 227 del Procedimiento Civil, 
por otra parte el recurso de nulidad 

' no ha sido sostenido en esta instancia, 
todo lo cual «determina, a mi juicio, 
que se declare la improcedencia del 
mismo.

Los Doctores Figueroa S. y Sara
via Castro, adhieren.

A la  segunda cuestión, el Doctor A l
varez Tamayo, continuando, dijo:

La sentencia del Señor Juez a-quo, 
hace mérito con justo criterio de to
das las actuaciones y de la prueba 
producida, y aplica el derecho a las 
cuestiones debatidas, con toda claridad 
y  precisión. 1

Pienzo," por lo tanto, que correspon
de confirmarla por sus fundamentos, 
con costos en esta instancia..(Art. 281 
del C. de P. C. y C .); estimo en cien 
pesos el honorario del Doctor Aldere- 
te y en treinta pesos el derecho pro- 
curatorio del Señor Figueroa.

Los Doctores Figueroa S. y Saravia 
Castro, por análogas razones adhieren 
al voto anterior.

A la  tercera cuestión el Doctor A l
varez Tamayo, dijo:

Considero reducido el honorario re
gulado en i a. Instancia al Doctpr 
Alderete y al procurador Figueroa, 
en atención a la importancia de las 
cuestiones jurídicas discutidas' y la
bor profesional realizada, perp consi

derando pl exiguo monto de los bie
nes objeto del juicio, piens;o que S0I9 
deben elevarse hasta doscientos y se
tenta pesos respectivamente,
. Los Doctores Figueroa S. y Saravia 
Castro, se adhieren.

En consecuencia, quedó acordada la 
siguiente sentencia:

Salta, Julio 28 de 1922..
Y  VISTOS:
En mérito del resultado de la vota

ción que antecede se confirma, por 
sus fundamentos, la sentencia corrien
te de fs. 109- á 117 vta. por la que se 
rechaza la demanda de tercería de 
dominio instaurada por doña V icto
ria Jallil de Abraham en la ejecución 
seguida por don Victor Fachinclli vs. 
don Jorge Lávaque, elevando los ho
norarios del doctor Alderete a doscien
tos pesos y a setenta los del procura- 

; • dor Figueroa; con costas en esta ins
tancia a cuyo efecto se regula el ho- 

1 norario del Doctor Alderete en cien, 
pesos, y en treinta el derecho procu: 
ratorió del Señor Figueroa.

Tómese razón, notifíquese, y-prévia 
reposición baje.— Julio Figueroa-D a- 
vid Saravia.-A. Alvarez Tam ayo.-An- 
te mi: Pedro J.Arana.

Causa:— Filiación natural.—  Guadalu-
• pe Cruz vs. Domingo Esber.

c. h e s u e l t a : — Filiación natural.—  
Esención de costas.

d o c t r i n a : — I a.— Para el reconoci
miento judicial de la filiación natural 
la prueba rendida debe llevar al espí- 
ritud del magistrado lá convicción ab
soluta acerca de la existencia de esa 
filiación.—

2a.— Procede la esención de costas 
al actor cuando la prueba producida 
por éste hace presumir contra él de
mandado la existencia de la filiación 
natural.

CASO:— Resulta de los siguientes fa-
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líos; Fallos del señor Juez doctor 
Mendióroz.— Salta, Abril 3 de 1922.

Y  v i s t o s :— E s t e  j u i c i o  p o r  f i l i a c i ó n  
n a t u r a l ,  d e  c u y o  e x á m e n .

. r e s u l t a :

Que a fs. 2, en fecha 31 de Diciem
bre de 1920, y con poder bastante de 
doña Guadalupe Cruz, se presente D. 
Pedro M.' Pereyra a iniciar demanda 
ordinaria contra D. Domingo Esber.

Dice que su mandante mantuvo 
durante varios años relaciones amo
rosas con el demandado, siendo am
bos solteros,, y  que de ese concubina
to nació la niña Blanca Dina, que 
contaba, en el momento de la instau
ración del juicio, dos años más c me
n o s.— Agrega que, como su mandan
te es persona de escasos recursos fi
nancieros, y como el demandado, de 
u n . tiempo a esta parte, se niega a 
facilitarle ninguna ayuda y a reco
nocer como de él ,a la menor de re
ferencia, viene a entablar en su cuen- ' 
ta acción de filiación natural, funda
dos en los Arts. 324 y 325 del C. Ci
vil, y pide que se haga lugar a la de
manda declarando a la menor Blan
ca Dina, hija natural de D. Domingo 
Esber, con costas.

Que corrido el traslado de ,1a de
manda se presenta a contestarla a fs. 
‘9, cbn fecha 8 de Marzo de 1921, el 
doctor Francisco F. Sosa, con poder 
bastante de D. Domingo Esber y ma
nifiesta que niega que la hija natu
ral que dice tener la aclora y que lle
va el nombra de Blanca Dina, sea hi
ja  de su mandante; por lo que pide 
el rechazo de la acción con costas.

' Que abierta la causa a prueba, lo 
que .el Actuario certifica a fs.49, a- 
gregándose los alegatos de las partes 
a fs. 74 y 81, y llamándose autos pa
ra sentencia con fecha 25 de Marzo 
ppdo.

El señor Agente Fiscal y el Defen
sor de Menores tomaron la debida 
participación y emitieron su juicio 
sobre el mérito de la prueba.

c o n s i d e r a n d o :

Que este juicio persigue la com

probación de que la .menor Blanca 
Dina, de dos años mas ó menos de 
edad, es hija natural de D. Domingo 
Esber, en concubinato con Guadalu
pe Cru/,.— Prosiguiendo la consecu
ción de ese extremo, la parte actora 
ha producido una abundante prueba de 
testigos; pero ha omitido, como lo 
hace notar el demandado en su ale
gato, incorporar al juicio la contesta
ción de un hecho esencial:— el naci
miento de la presente hija natural, la 
existencia de la aludida Blanca Di
na.— Esa omisión es considerada por 
la parte del señor Esber como una 
falta que por sí sola produce como 
consecuencia la necesidad jurídica de 
rechazar la demanda; y, en verdad, el 
suscrito / entiende que median pode
rosos moiivos lógicos y legales para 
inclinarse a esa extrema opinión.

Ellos estarían constituidos, además 
de por la consistente reflexión conte
nida en la sentencia que el ex-Juez 
Padilla d ictan  en el juicio aludido, 
en el alegato, por Un argumento ata
ñedero a la economía misma de la 
prueba a considerarse.— Existe la me
nor Blanca D ina?.— Su¿ nacimiento, 
con las circunstancias de la fecha y 
lugar, no ha sido probada en la for
ma del Art. 79 y 80.— Es verdad que 
todos los testigos se refieren a ella, y  
que es verosímil, entonces, suponer 
que exista; pero siempre quedaría en 
pie, dentro clel signo legal, la falta de 
una prueba fehaciente de su existen
cia.—  Porque, si fuera dable a c e p ta r  
la amplia analogía que los testigos 
pueden comprobar coii su dicho la 
circunst&ncia del nacimiento, siempre 
será menester exigir el requisito pré- 
vio, no cumplido en autos, de la de
mostración de la imposibilidad . de 
presentar la partida, prueba tipica en 
la ley.— Y si existe la menor Blanca 
Dina:— que dice su partida de naci
miento? Que filiación le atribuye? 
N o  es mpcsible ccn o suposición que 
el hecho de no haberse presentado la 
partida obedece, no a una omisión in
voluntaria de los interesados, sinó a 
un premeditado intento de no agre-
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gar a los autos una constancia que 
contrarié de'lleno sus pretenciones: la 
de la filiación distinta dé Blanca D i
na: y ese reparo no puede menos que 
engendrar una honda perplejidad en ' ! 
quien juzga.— Todo eso preocía, en ! 
forma concisa, la aludida opinión del 
Juez m encionado.— En el caso sub- 

júaice, surje, además, esta otra reser
va:— que edad tiene en realidad la 
menor de referencia ? Dos años mas 
ó menos—  dice el actor al iniciar la 
demanda, péro es obvio detenerse a 
.puntualizar que no es suficiente pjcue- 
ba esa afirmación.— Y  la edad de 
Blanca Dina tiene capital importan
cia, porque ha de relacionarse en for
ma inseparable con lar, circunstan
cias accesorias que constituyen lo que 
debe ser probado por el actor.— Na- • 
da supondría que se depiuestre que 
Ésber y la Cruz vivieron en concu
binato .durante determinado tiempo, 
sino-se coordina ésa comprobación 
con la que durante ese tiempo, nació 
ó que enjendrada~la presunta hija na
tural, puesto, que es un .hecho, posi
b le .e l que baya nacido con anterio
ridad ó posterioridad bastantes al a- 
mancebamiento dicho, y que, de con
siguiente, ningún yínculo la une con 
el demadado.— Y  aqui median las mis
mas razones ya apuntadas para afir
mar Ja no pertinencia de las pruebas 
de testigos como demostración de la 
edad— falta de demostración de ía im
posibilidad de presentar la partida— , 
agravado todo ello con la circunstan
cia de que fen ningún- momento se 
ha perseguido por el actor, en sus in
terrogatorios, la acumulación de an
tecedentes acerca de la edad de la 
presunta hija de Esber. ̂ -Cabe, final
mente, considerarse'uiia circunstancia 
legal aún mas grave,’ derivada como . 
las anteriores de la omisión de la par
tida de nacimiento de Blanca Dina. 
Ella tiene que ver con la pertinencia 
formal de la acción entablada, y con- . 

•■duce a la necesidad de su rechazo.
«Los hijos naturales— dice el Art. 

325 del C. C ivil— tienen acción para 
pedir sean reconocidos por el padre

ó madre» etc.->-Fuera ocioso puntua
lizar que la concurrencia al juicio 
aludido, si ha de efectuar por sí ó por 
apoderado, si se trata de un actor ca. 
páz ó por medio de sus representan
tes "necesarios — padres, curador ó tur 
tor— si es ii^capa'í ó menor.— L a me
nor Blanca Dina no podría, por ele
mentales razones legales,' estar en 
juicio per sí m ism a.— Y  si no se acom
paña-la partida de nacimiento ó que 
compruebe que doña Guadalupe Cruz 
la representa cómo madre natural ? 
L a afirmación de ella no basta a lle
nar tal extremo, por que el caso no 
es el previsto por el Art. 13 denues^ 
tro Procedimiento para los maridos 
por sus esposas, y los padres legíti-i 
inos por sus hijos; su afirmación, que 
puede implicar ó que implica un. re-, 
conocimiento, solo surte esos, efectos 
en-contra suya, pero ,.110 en contra de 
un tercero, y para litigar con éste en., 
nombre de quién dice representante, 
es menester que compruebe su perso
nería.— Una falta, de personería típica 
agrega a la actora, por que compare
ce en representación legal dé otfp y 
no acredita el carácter con que se. 
•presenta (Caravantes— Tomo II,p ág. 
87).— Y  vuelve a surgir aquí la posi
bilidad de que el instrumento omitido 
arroje la. constancia de una filiación 
distinta 'a Ja afirmada por la actora; 
que esa partida, en una palabra, atri
buye en otra mujer, la maternidad de 
Blanca Dina. — Ocurriría, en ehcaso' 

, de la hipótesis, que toda demostrar 
ción de haber existido relaciones amo-, 
rosas entre actor'y demandado íuera 
inútil, por cuanto la menor había na
cido de otro vientre de mujer.- -Creo ’ 
firmemente, que las reservas anotadas- 
son de gravedad más que suficiente 
para determinar el rechazo de la ac
ción; y  la violencia, que todo Juez 

, ecuánime ha de sentir el aplicar un 
. rigorismo legal, capáz de aplastar a 
la verdad solo porque.está ño supo 
ajustarse a la ' letra de los Códigos, 
se atenúa ante la humana posibilidad 
de que ésa omisión de apariencia’ ino
cente encierre una intencionada ace-'
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chanza para conducir al error.
II:— Que por lo demás ó talvés co

mo una consecuencia de la falla alu
dida la prueba acumulada en autos 
no alcanza a trasmitir una convic
ción bastante como para considerar 
comprobados los hechos de la deman
da.— De la declaración de los nume
rosos testigos que disponen a fs, 19- 
41, se desprende en forma coordinada 
y armónica una serie de indicios.que 
hacen indudable, en mi concepto, que 
Guadalupe Cruz ha sido con relación 
al demandado una mésela de concu
bina y sirvienta, pero en ningún mo
mento asiste al Juez a la especifica-' 
ción de circunstancias análogas capa
ces de inspirar igual convicción acer
ca de que Blanca Dina fué fruto de 
esa uríión.— La primera aseveración 
no puede discutirse, porque si bien 
es cierto qué los testigos Altamirana, 
Muñoz, Hinojosa, Serra, Prevedel, 
Quintana, García, Hernandes, Molina 
y  Romero, manifiestan, ó que no les 
consta que clase de relaciones hubo 
entre lo.s actores ó que han oido de
cir que vivían eu concubinato, las ex
plicaciones. incidentales de algunos 
de ellos, y el dicho de los testigos , 
Sobrecasas, Contreras, Pacheco, y Ra
mírez, reviven detalles y circunstan
cias que solo se explican en una in- 
tinuidad de esa naturaleza.— En cam
bio la atribuida filiación de Blanca 
Ditíá, no puede considerarse compro- 
hada porque cinco testigos digan que 
la niña llamaba papá a Esber ni por
que los cuatro últimos nombrados en 
un párrafo anterior afirmen resuelta
mente que Blanca Dina es hija del 
demandado; pues, aparte de que uno 
solo de ellos— Pacheco —se refiere al 
reconocimiento público de su paterni
dad por parte de Esber, y de que 
ninguno ni el mismo Pacheco, indi
vidualizan momentos ni lugares en 
los que el demandado haya formula
do ese reconocimiento, nada, nadie, 
ninguna referencia aluden a la época 
del nacimiento de la niña, al domici
lio en que este tubo lugar, a las per
sonas que asistieron, a la actitud de

Esber cuando el acontecimiento.— Los 
mismos testigos que relatan episodios 
aislados referentes a algún hijo ante  ̂
rior de la actora, con quien se comportó 
Esber en forma que solo un padre pue
de hacerlo, esos mismos testigos nada 
concretó dicen, respecto a Blanca D i
na.—Blanca Dina es ün personaje bago, 
a quién nadie localiza en el tiempo y 
que, como ya se ha dicho, no solo 
carece- en estos de un representante 
legal indudable que accione en su 
nombre, sinó que ni siquiera tiene 
acreditada en jornia su existencia ma
terial .

III.-i-Que este es un caso normal de 
aplicación de costas al vencido.— IV  • 
Que por un error de trámite se ha 
dado intervención en las postrimerías 
del juicio al Consejo de Educación, 
institución que solo es parte en los 
juicios de que derive en alguna forma 
la percepción de alguna suma de di
nero a su favor, lo que no ocurriría 
nunca en el sub-lite.

Por lo expuesto, de acuerdo con lo 
dictaminado por el señor Agente Fis
cal, no obstante la opinión del señor 
Defensor de Menores, y dejando sin 
efecto la participación que se dicen 
por error al Consejo de Educación.—

F 'A L L O :
Rechazando la demanda por fila- 

ción natural de la menor Blanca Dina, 
instaurada por Doña Guadalupe Cruz,' 
contra D. DomingoJEsber, con costas* 
a . cuyo efecto regulo en quinientos 
pesos el honorario ,del doctor
Francisco F. Sosa. Rep. A. Mendioroz. 
Fallo del Tribunal: Ministros Doctores 
Figueroa S., Saravia y Al varez Tam ayo 

En Salta, á treinta y un dias tdel. 
mes de Julio de mil novecientos vein
te y dos, reunidos los Señores Vocales 
del Superior Tribunal de Justicia en 
su Salón de Acuerdos para conocer 
los recursos de apelación y nulidad 
deducidos contra la sentencia de Abril 
3 del corriente año, fs 87 a 93 que re
chaza la demanda por filiación natu
ral promovida por Dña Guadalupe 
Cruz en nombre de su presunta hija
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menor Blanca Dina, contra D. Domin
go  Ksber, el Tribunal planteó las si
guientes cuestines: *
I a— Procede el recurso de nulidad?
2a.— En caso negativo; Ha probado 
la actora la filiación natural cuyo re
conocimiento judicial demanda?

Practicado el sorteo para fijar or
den de los votos quedó determinado 
el siguiente; Doctores Saravia Castro, 
Figueroa S. y Alvarez Tam ayo.— Con
siderando la primera cuestión, el Doc
tor Saravia Castro, dijo:— La senten
cia recurrida se halla revestida de las 
formalidades que la ley requiere para 

.su validéz; y 'h a  sido pronunciada a 
raíz de uti procedimiento perfectamen
te regular. E l mismorecurente parece^ 
reconocerlo cuando ha omitido fundar 
este recurso y limitados a pedir la 
revocatoria, del fallo recurido. Voto por 
la negativa.

. Los Doctores Figueroa S. y Alvarez ‘ 
Tam ayo adhieren al voto anterior. — ,

En cuanto al recurso de apelación, 
el Doctor Saravia Castro continuó:

Hay, sin duda, en los autos, elemen
tos de convicción que autorizan a sos
pechar la existencia de la filiación cu
yo reconocimiento se demanda. Resul
ta de la prueba producida, en efecto, 
que la actora vivió en la misma casa 
que habitaba el demandado y hasta 
en la misma pieza, según la afirmación 
de un testigo; que el demandado pa
gaba el importe de la locación de la 
casa habitada por la actora una vez 
que esta dejó de vivir en la ocupada 
por aquel; que la menor Blanca Dina 
llam aba «papá» al autor; que este pa
gó gastos de atención relativos a ún 
parto de la act-ora, y de entierro de 
un niño hijo de ésta, qué usaba, en 
fin, de liberalidades para la actora. 
Pero todo esto, no lleva, al espiriud 
del Magistrado, la convicción con que 
este debe obrar para hacer, en nombre 
de la justicia, un reconocimiento de 
filiación que niega quién tendría que 

; cargar, como efecto de tal reconoci
miento judicial, con las graves respon
sabilidades de la paternidad.

L a cohabitación,- en efecto pudo

ser el resultado de lo que por otra 
parte aparece en los autos, ó sea que 
la actora' era sirvienta del demanda
do. Las atenciones y liberalidades- 
anotadas podrían tener otra causa que 
una relación sexual que, por otra par
te, 110 se ha probado. Los ^ sto s  rea
lizados para pagar atenciones médicas, 
de la actora y el entierro de un hijo 
de ésta, no tiene relación con la me
nor de cuya filiación se trata. El mis
mo tratamiento familiar dado por la  
menor al demandado aún cuando es 
surgerente no es convicente. En fin 
no hay, en autos pronunciamiento' ju 
dicial tan grave y serio que no pue
de tener por base sinó la convicción y  
no nuevas sospechas. y

Por ello voto por la negativa: pero 
en atención a que hay motivos para 
sospechar, en presencia de la prueba 
producida, que el demandado es padre 
natural de la menor Blanca Dina, creo 
que debe eximirse de costas a la par
te-vencida, en I a. Instancia.

Los Doctores Figueroa S. y Alvarez 
Tamayo, adhieren al voto que prece
de.— Con lo que quedó aprobada la 
siguiente sentencia:— Salta, Julio '31 
d e '1922.—  . 1
Y  v i s t o s : — Por lo. que resulta del a- 
cuerdo que precede, se.

r e s u e l v e :

Rechazar el recurso de. nulidad y 
confirmar la sentencia apelada, exi
miendo de costas a la parte vencida, 
en i a. Instancia, con costas en esta 
instancia, regúlase en trescientos pesos 
el honorario del Doctor Francisco F. 
Sosa, en su doble carácter de apodera
do y letrado. ’ * , .

Tómese razón, notifiquese y devuél
vase prévia reposición.— Julio Figne-' 
roa S. —A. Alvárez Tam ayo-j-David 
Saravia.— Ante mí Pedro J . Aranda.

‘FvLTDlica,cioii Oficial

Salta, 14 de Julio de 1926 
Autos y Vistos:— Las constancias 

de este Expediente inscripto en el Lú-' 
bro N°. 2 del Registro de Solicitudes
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de Exploración y cateo, bajo el N°. 
799— C, iniciado, por don Luis Uribu- 
ru, el 14 de Mayo de 1923 en el que 
•á fs.2 solicita la concesión de permi
so para exploración y cateo de petró
leo en una extensión dS dos mil hec
táreas, entterrenos sin cultivar, labrar 
ni cercar, de dueños, desconocidos, en 
el Departamento de Orán, á ubicarse 
del modo que indica el plano que a- 
compapa.— A fs. 3 el solicitante señor 
Uriburu manifiesta haber asociado al 
señor Enrique Premóli.— A  fs. 7 el Sr. 
Luis Uriburu por sí y su consocio, 
acompaña una boleta corriente a fs. 6 
con la que acredita haber depositado 
en el Bancu Provincial de Salta la 
sum a.de Do.s niil pesos !% ., en cum
plimiento del Art. 3.0 del decreto. N 0* 
2047 del.Poder Ejecutivo;— Pasado el 
Expediente á la Dirección de O . P. 
y  Topografía, fué anotado en Sección. 
Minas bajo el N°.'47;— A fs. 8 el Dr.' 
Francisco M. Uriburu, pide se lo ten
ga ccmo representante del señor Ivar 
Hoppe y á éste corno cesionario del 

-señor Enrique Premoli, en la mitad 
de los derechos y acciones del pre
sente pedim'ento y  como socio, en el . 
mismo, de don Luis Uriburu, á mé
rito de los testimonios de escrituras 
publicas de mandato, general paratrá- . 
.mites f mineros y de- cesión que men
ciona y- obran en el Expediente N°. 
1186 — Q -'-A  fs.1 9 consta que la zona 
de cateo solicitada se encuentra en 
terrenos de las fincas « Mi-raí io res» é . 
«Isla de Carrasco» y .con la indica
ción de sus probables propietarios se 
efectuaron las publicaciones de lev, 
colocándose un ejemplar del mismo 
en el portal dev esta Escribanía de 
Minas y notificados en forma los due
ños del suelo, ver fs.‘ 10 á fs.21 y 
v t a .;— A is. 30 el Dr. Uriburu, soli
cita se le tenga como representante 

->de la Sociedad Aqónima «Compañía 
de Petróleos L a República Limitada - 
y  á ésta Sociedad Anónima como ce- 
sionaria de los señores Luis Uribu- 
ru é Ivar Hoppe, y como dueña y 
titular exclusiva de los derechos y •' 
acciones del presente pedimento de

cateo, en virtud de los testimonios d e 
escrituras públicas de mandato gene
ral para trámites mineros y de cesión 
que acompaña y obran de is. 22;áfs. 
28; en éste mismo escrito el Dr. U ri
buru ,en ejercicio del mandato con
ferido, pide una nueva ubicación y 
rectificación de los límites y él perí
metro de este pedimento;— Pasado'el 
Expediente a lá Dirección de 0 .’,P. y 
Topografía fué anotado en Sección - 
Minas de acuerdo á lo solicitado é in
forma que la zona de cateo se en
cuentra en terrenos de las fincas «Mi
radores», «La Florida», «Isla de Ca
rrasco» y «Tres Pozos»;— A fs. 33 se  
ordenó la publicación de los edictos 
de Ley, colocándose un ejemplar delí 
mismo en el portal de esta! Oficina de 
Minas y notificados en forma los pre
suntos propietarios del terreno; todo • 
ello consta de fs. 34 a fs. 46 y, • :

c o n s i d e r a n d o :. '

Qugj de lo expuesto resultan llena-; 
das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actua
do se hallan ' presentado persona al
guna á formular oposición, y  habien
do vencido el término para ello, .el, 
subscripto en el carácter y en ejerci
cio de las funciones .dé «Autoridad 
Minera» que le confiere el'D ecreto 
N". 54 de fecha 22 de Mayo dé 19.18 

. de conformidad con lo dispuesto en 
el Quinto Apartado del Art* 25 del 
Código de Minería y habiendo los in
teresados . agregado en sellos el im
porte del canon establecido en el in
ciso 3o. del Art. 40. de la L ey Nacio
nal N° 10273 del 12 de Noviembre de 
1917, proveyendo á lo solicitado én 

. el escrito dé fs.49 y 50,

R E S U E L V E :

Conceder á la Sociedad Anónima. 
«Compañía de Petróleos L a Repúbli
ca Limitida», sin perjuicio de dere
chos de-terceros, permiso para explo
ración y cateo de petróleo, hidrocar
buros, gases naturales y  sus simila-'. 
res, en una extensión de Dos mil hec
táreas en terrenos ,de las. fincas «Mi- 

I raflores» de los herederor de don.
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Z enon Wayar, «La Florida» de la 
sucesión de don Juan C. Martearena, 
«Isla de Carrasco» del doctor Octa
vio Yturbe ó señor Atanacio Yturbe 
y  «Tres Pozos» délos señores'.Leach 
Hermanos, García Hermanos y 
doctor Carlos Serrey, situado en el 
Departamento de Oran, de esta Pro
vincia,. á ubicarse de acuerdo á la 
superficie’ y descripción dadas en la 
solicitud de fs. 30 á 31 y vta. y pla
no de fs. 29, de la manera siguiente:
—  Arrancando del Kilómetro 1331 del 
F. C. C. VN. A. de Embarcación a Ya- 
cuiba, se medirá una distancia de

*17,325 metros, mas ó menos, con un 
rumbo de mas ó menos, Norte 72 
grados 38 minutos Oeste para.llegar 
al punto A; de este punto con rumbo 
Sud 74 grados 27 minutos Oeste" 696 
metros para llegar al esquinero Nord- 
Oeste del cateo; de este esquinero 
con. rumbo Sud 23 grados Oeste se I 
medirá una distancia de 5,000 metros 
para llegar al esquinero Sud-Oeste; 
de ahí con rumbo Sud 67 grados Es
te se medirán 4,000 metros, para lle
gar al esquinero Sud-Este; despues 
con rumbo Norte 23 grados Este se 
medirán 5,000 metros para llegar al 
esquinero Nord-Este y luego con 
rumbo Ncrte 67 grados Oeste se me
dirá una distancia de 4,000 metros 
para llegar al esquinero Nord Oeste, 
encerrando, así una superficie de 2,000 
hectáreas en forma de un rectángulo 
de 4,000 metros de Este á Oeste por

, 5,000 metros de Norte á Sud; con su
jeción á todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de ^Minería y'D ecretos Regla
mentarios.— Regístrese esta concesión 
en el Pegistro de Exploraciones y 
Sección Miñas de la Dirección de O.
P. y Topografía, debiendo ésta im
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar, el 'término y designar el pe
rito que á costa de los permisiona- 
rios á dé situar y estaquear el pedi
mento mía vez que aquel sea acepta- 
por éstos y se posesione del cargo.
—  Al efecto pásese el expediente.

L a opa ación á practicarse deberá

ser presidida por el Juez de Paz del lu
gar, con citación de los permisiona- 
rios, propietarios del suélo ó de su& 
administradores, ocupantes ó arrende
ros y dueños de minas y concesiones 
colindantes.— En su oportunidad ' lí
brese el oficio correspondiente.— E l 
plazo de treinta días para instalar los 

'trabajos empezará á correr desde la 
fecha en que, aprobada aquella ope
ración sea inscripta en el Registro 
de Exploraciones de esta*Oficina de 
Minas.-—Vencidos esos treinta días co- 
manzará á ’ correr el término legal del 
cateo; todo conforme á lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del Decreto N® 
3036 del Poder Ejecutivo de fecha 2S 
de Noviembre del año ppdo. 1925.

Publíquese en el «Boletín Oficial» 
y agregúese á estos obrados.— Dése 
testimonio prévia reposición de fojas. 
Zeñón Arias.

\ Salta, 14 de Julio de 1926.
Autos y vistos: —Este expediente 

anotado en-el libro N° 2 del Registro 
de .Solicitudes de Exploración y cateo, 
bajo el N° yq8-C, iniciado por el doc
tor Francisco M. Uriburu el 14 de 
Mayo de 1923, en el que a fs. 2 soli
cita permiso para exploración y cateo 
de petróleo en una extensión de dos 
mil hectáreas, en terrenos sin cultivar, 
labrar ni cercar de las fincas «La F lo
rida» é «Isla de Carrasco» en el De
partamento de Orán, a ubicarse de 
acuerdo al piano que acompaña.

A  fs. 3 el solicitante doctor Uribu
ru manifiesta haber asociado al señor 
Ignacio Premoli;

A fs. 7 el doctor Uriburu por sí y 
su consocio acompaña una boleta co
rriente a fs. 6 con la que acredita ha
ber depositado en e¡ Banco Provincial 
de Salto, la suma de dos mil pesos 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 3U del Decreto N° 2047 del Po
der Ejecutivo.

Pasado el Expediente a la Dirección 
de Obras Publicas y Topografía fué 
anotado en Sección Minas bajó el N° 
46;

A fs. 8 el señor Juan B. Eskesen
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pide se le tenga como cesionario del 
.señor Ignacio Premoli en la mitad de 
los derechos y acciones de este pedi
mento y  como socio, en el mismo, 
del solicitante doctor Uriburu por 
iguales partes, a mérito del testimonio 
de escrituras publicas de cesión que 
menciona y obra en _el Expediente 
N° 1186-C; "

A  fs. 9 informa la Dirección de 
Obras Públicas y Topografía que la 
zona de estfe pedimento se encuentra 
en las fincas «La Florida» «Miraflores» 
é «Isla de Carrasco» y  con, la indica
ción de sus presuntos propietarios se 
efectuaron las publicaciones de ley, 
colocándose un ejemplar del mismo 
en el portal de esta Oficina de Minas 
y  notificados en forma los dueños del 
suelo; todo ello consta de fs. 10 a fs. 
25 y vta.; „

A  fs. 38 el doctor Francisco * M. 
Uriburu, solicita se le tenga como 
representante de la Sociedad Anóni
m a «Compañía Nacional de Petróleos 
Limitada» y ,a  esta Sociedad Anóni
ma como cesionaria del comparecien

t e  doctor Uriburu y señor< Juan B. 
Eskesen y como, dueña y  titular ex
clusiva de los derechos y acciones del 
presente pedimento de cateo, en vir
tud de l'as escrituras públicas de man
dato general para trámites mineros y 
de cesión que acompaña y .©bran de 
fs. 26 a'fs. 36; en este mismo escrito 
el doctor Uriburu por la representa
ción que ejerce pide una nueva ubica
ción y mejora del presente cateo;

Pasado el expediente a la Dirección 
de O. P. y Topografía, fué anotado 
en Sección Minas de acuerdo a lo so
licitado é informa que la nueva zona * 
de cateo, solicitada se encuentra en 
terrenos de las fincas «Etah o Trans- 
fondt) de Miraflores», «Miraflores» v 
«La Florida»;

A  fs. 40 vta. se ordenó nuevamen
te la publicación de los edictos de Ley 

-colocándose un ejemplar délos mismos . 
•en el portal de esta Escribanía de 
Minas y notificados en forma los su- 

jpuestos dueños del terreno;__vér fs. 41, 
a  fs. 49 y

C O N S I D E R A N D O :

Que de lo éxpuesto resultan llenadas, 
todas las prescripciones legales reque
ridas, sin que durante lo actuado se 
hallan presentado persona alguna a 
formular oposición, y habiendo venci-,; 
do el término para ello, el subscripto 
en el carácter y en ejercicio de las fun
ciones de «Autoridad Minera» que le 
confiere el Decreto N° 54 de fecha 22 
de Mayo de 1918; de conformidad con 

■lo dispuesto en el Quinto Apartado'
■ del Art. 25 del Código de Minería y 

habiendo los interesados agregado en 
sellos el importe del canon establecido* 
en el inciso 30 del Art. 40 de la Ley,- 
Nacional N° 10273 del 12 de Noviera-*

, bre de 1917, proveyendo a lo solicita
do en el escrito de fs. 50 y 51 - ¡ 

k e s u e l v e :  " '

• Concederá la Sociedad Anónima 
«Compañía Nacional de Petróleos L i
mitada», sin perjuicio de derechos de-- 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de petróleo,, hidrocarburos, ga
ses naturales y sus similares, en una. . 
extensión de dos mil hectáreas, en te
rrenos de las fincas «Etah o Trans- • 
fondos de Miraflores» de *don Luis 
E. LangouJ «Miraflores» de los here
deros’ de don Zenón.Wayar y '« L aF io-- 
rida» de la Sucesión de don Juan C .- 
Martearena? situado en el Departa- , 
mentó de Orán, de esta Provincia d e '

, Salta, a ubicarse • de conformidad y 
descripciones dadas en la solicitud-de' 
fs. 38 a '39 vta, y plano Üe f¿. 37 del. 
modo siguiente:— Arrancando del K i- ' 
lómetro 1331‘ . del F. C. C. N.. A. de 
Embarcación a Yacuyba, con rumbo 
de, más o menos, Norte, 72 grados 
38-minutos Oeste, se medirán una dis
tancia de 17,325‘metros para llegar al 
P. P;> desde este -punto con rumbo, de 
Sud,74 grados 27 minutos Oeste, se me
dirá una distancia de 696 'metros pa
ra llegar al esquinero Sud-Oeste, del 
cateo; de este esquinero se continuará 
con Tos'siguientes rumbos y distancias:

- Sud, 67 grados Este, 4,000 metros pa
ra llegar al esquinero Sud-Este, Nor
te, 23 grados Este, 5,000 metros para,

v r . *
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llegar al'esquinero Nord-Este, Norte, 
67 grados Oeste, 4,000 metros para 
llegar al esquinero Nord-Oeste y Sud, 
23 grados Oeste, 5,000 metros para 
llegar así al esquinero Sud-Oeste, en- 
ceriando de este modo una superficie 
de 2,000 hectáreas en forma de un 
rectángulo de 4,000 metros de Este, a 
Oeste,, por 5,000 metros de Norte, a 
Sud, con sujeción a todas las obliga
ciones y responsabilidades establecidas 
en el Código de Minería y Decretos 
Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de O. P. y T o
pografía, debiendo ésta impartir las- 
instrucciones pertinentes, señalar el 
término y designar el perito que a

■ costa de los permisionarios á de situar 
y estaquear el pedimento una vez que 
aquei sea aceptado por éstos y se po
sesione del cargo. Al efecto pásese el 
expediente.

La operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los permiciona- 
rios, propietarios del suelo ó de sus 
administradores,.ocupantes ó arrende
ros y dueños de minas y concesiones 
colindantes. En su oportunidad líbre
se ofició correspondiente.

. - E l plazo de treinta días para insta
lar los trabajos empezará a correr 
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta er “ti Re
gistro de Exploraciones de esta Ofi
cina de Minas Vencidos esos treinta 
días comenzará a correr el término le
gal del cateo; todo conforme a Indis
puesto en los artículos 2 y 3 del De
creto N° 3036 del Poder Ejecutivo de 
fecha 28.de Noviembre del año ppdo. 
1925. -  Publíquese en el Boletín Ofi
cial y agregúese a estos obrados.

Dése testimonio, prévia repc>lición 
del sellado correspondiente. — Zenón 
Arias.

señor Juez de Ia. Instancia y r\ Nomi
nación de esta Provincia, doctor don 
Angel María . Figuer’oa, se cita y em
plaza por el término de treinta días, a  
contar desde la primera publicación del 
presente, habilitándose la feria a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don 

' F ra n c is c o  F e d e r ic a  L ó p s z  
1 ya sean como herederos o acreedores, 

para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por de- 
rechu—-Salta, Diciembre 24 de 1925. 
R. R. Arias, * Escribano Secretario.

(1680)

ED ICTO .- -Posesión treintenaria 
solicitada por la «Sociedad Unión Si
rio Libanesa de Salta-.

En el expediente N°. 13026 caratu
lado Posesión Treintenaria pedida por 
la sociedad Unión Sirio' Libanesa de 
Salta, Se li£ presentado el Sr. Anto
nio Gana en su carácter de Presiden
te de la'«Sociedad Unión Sirio Liba- 
nesa de Silta», solicitando se reciba

■ una información sumaria afín de com
probar la posesión treintenaria ejer
cida por su actual propietaria la socie
dad Unión Sirio Libanesa de Salta, 
y sus antecesores doña Lucinda, don 
Angel ydoña Círmsn Qairóz, sobre 
un—HimuebSe sit tado en esta ciudal, 
calle Corrientes Nt;>. 68r; entre las de 
Juan B. Alberdi y Florida, con exten
sión de 32 ..nstros de frente al M irte, 
por 28 metros 25 csntimetro-; de fon
do, o sea una superficie de 90  ̂ iuetros 
cuadrados, y limitad6: al Norte c.m la 
calle Corrientes, al Este con casa,de 
doña Mercedes Figueroa de San Mi- 
llán, al sud con casa del Dr. Carlos 
López Pereyra y hermanos, y al ''este 
con casa de don José Speicher R' "Sr: 
Juez de la causa Dr. Carlos G nuez 
Rincón, ha dictado el siguiente uito. 
«Salta, Mayo 27 de 1 9 2 6 .--Atent-o lo 
peticionado y lo dictamina lo por el 
Sr. Agente Fiscal, recíbasela inforr 
mación ofrecida en cualquier audien-

\ ,

E D I C T O S

SU C E SO R IO . — Por disposición leí

¡
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-cía y extese por edictos que se publi- ' 
carán durante treinta días en los dia
rios «El Cívico Intransigente», y «El ' 
Diario» y por uña sola --vez en el Bo
letín Oficial a todos los que se consi- 
dersn con derecho al. inmueble cuya 

. posesión treintenaria trata de acree- 
<Iitarse a fin de que se presenten a de
ducir las acciones pertinentes bajo 

z -apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. — C. Gómez Rincón».

Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber' a los interesados por medio 
del presente edicto.— Salta, Mayo 29 
de 1926.— J. . Méndez (1685)

C O N V O CA M O R IA— D E  A C R E E 
D O R E S .— En el juicio «Convocato
ria de Acreedores solicitada por don 
Luis Arana», el señor Juez de la cau
sa doctor Angel M aría‘Figueroa ha 
dictado la .siguiente resolución: Salta, 
Julio i°. de 1926. En mérito de las 
razones expuestas y con citación fis
cal, señálese él día 13 del corriente 
mes a horas 13 y 1/3 para que tenga 
lugar la junta de .verificación de cré
ditos ordenada por auto de fs.,7 vta. ' 
y 8; habilitándose los días y horas 
que fueren necesarias. Publi quense 
edictos como está ordenado anterior
mente.' Al otro sí: líbrense los cficios 
solicitados.-—Figueroa-L o que el sus
cripto Secretario hace sabir a sus efec
tos. Salta, Julio 2 de 1926.— R. R. 
Arias. (1683)

R E U N IO N  D E  ACR EED O RES»
En el expediente N° 13074, caratula

do: «Reunión de acreedores pedido por 
Miguel Di Rocco», que se tramita por 
ante el Juzgado de I a. Instancia en lo 
Civil y Comercial'de la Segunda No
minación se ha dictado 10 sicruiente: 
Salta, Ju::io 15 de 1926: A U T O S  Y  
V IST O S :— Atento á lo que resulta del 
certificado del Registro Público de Co
mercio y estando cumplidos los requi
sitos exigidos por el art. 8 de la L ey 
N° 4156, desígnase como intervento
res á lbs señores acreedores Banco Pro
vincial de Salta y Banco Español del 

-Río de la Plata para que unidos al Con

tador don Juan Valdez Fresco sortea- 
> do en este acto ante el Actuario, com

prueben la verdad de la exposición 
presentada, examinen los libros y re
cojan los. antecedentes necesarios para 
informar sobre la conducta del solici- ■ 
cante, valor del activo, situación y por
venir de los .negocios y exactitud de 
la nómina de los acreedores presenta
da, suspéndase'toda ejecución que hu
biere llegado al estado de embargo de 
ios bienes, con excepción de las que tu
vieren por objeto el cobro de un cré
dito hipotecario ó privilegiado, librán
dose los oficios correspondientes; púb- 
liqueñse edictos por 8 dias en dos dia
rios y por una sola vez en el Boletín 
Oficial, haciéndose conocerla presen- , 
tación y citando á todos los acreedores 
para que concurran á junta de verifi
cación de créditos que tendrá, lugar en 
la Sala de Audiencias del Juzgado e l ' 
día 8 de Julio del corriente año, á ho
ras catorce; edictos que deberá publi-" 
car el deudor dentro de las 24 horas 
bajo apercibimiento de tenerlo por de
sistido de petición.—  Señalase los dias 
Lunes y Jueves ó subsiguiente dia há
bil en caso de que alguno de estos fue
re feriado para notificaciones en Se
cretaría, (art. 51 del C. de Ptos). —  Ci- 

. tese al Sr. Agente Fiscal. Humberto 
Canepa. —  Salta, Julio 6 de 1926.. 
Atento lo peticionado a la causal invo- ■ 
cada postergase para el dia 4 de A go s
to próximo la reunión de acreedorés. 
decretada áfs. 10 y u p a r a  el día 8 del - 
corriente'y hágase saber por medio ■ 
de nuevas publicaciones, por el tér
mino dé ley.— Intímese al Contador 
sorteado comparezca dentro • de las

• 24. horas de su notificación a posesio
narse del cargo bajo apercibimiento. • 
C. Gómez Rincón

Lo que el suscripto secretario ha
ce saber a los interesados por medio 
del presente edicto.— Salta, Julio 12 ■ 
de 1926— G. Meqdez 1687

C IT A C IO N :— En el juicio « Inter
dicto de retener herederos de Pastos 
Senillosa vs. herederos de Policarpo 
Molinero Izquerdo» el señor J u e z ‘de,



Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de la Provincia Dr. don Humber
to  Cánepa, lia dictado el siguiente 
decreto: «Salta, Marzo 20 de 1926.—  

Atento lo expuesto y lo solicitado, 
■cítese por edictos que se ^publicarán 
durante veinte veces en los Diarios 
«El Cívícd» y «íl Diario» y una vez en el Boletín 
Oficial a doña Francisca Manrique de 
la Hoz y a don Jesas, doña Francisca, 
doña María del Carinen y doña' María 
de la Concepción Molinero Manrique, 
como herederos de don Policarpo Moli
nero Izquierdo, para que dejitro de 
dicho término comparezcan a estar 
a derecho en este juicio sobre inter
dicto de retener en «m contra deduci
do por los herederos de don Pastor 
Sénillosa, bajo apercibimiento de no
mbrarles de oficio defensor que los 
represente si 110 compareciesen.— Cá
nepa.—-Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos

Salta, Junio 18 de 1926.— Enrique 
Sanmillan (1689)

■ REMATES
- -s^ ~ --------------------------------------------- ■ -  -  * -

. Por Antonio Porcada 
REMATE-lUniCIAl

Por orden-del, señor Juez de I a. ins
tancia y i a; nominación en 10 civil y 
comercial doctorllumberto Cánepa, el 
dia veinte de Julio, a horas ir,- en el 
escritorio Bakarce 415, venderé . sin 
base, dinero de contadc., los lu ie n t e s -  
bienes embargado-* a los señores Da
niel Villagrán y Filomena I. de Villa
grán en el juici.o que le sigue, el señor 
J. Claudio Tapia.

Un tereiio finca en el pueblo" de' 
San Carlo‘% cuyos límites son: Al nor
te, callejón pñblico y propiedad de 
María A. de Figueroa; sud, callejón 
publico de la f r i g i a  Vieja; este, con 
la cumbre del -cerro Zorro Horco; -y 
poniente, con calle pública y herede
ros Ten y Domingo Lafuente.

Una fracción de estancia: llamada

«El Salto», en la misma finca ubicada. ; 
en el departamento de San Carlos, cu
yos limites son: Norte, con Francisco 
Mamaní: sud, herederos José Isasmen- 
di; Oeste, con Angel M. Vázquez; y  
este, con Leonardo Mamaní.

1 coche grande en mal estado .
1 burro viejo pollino ■
Excedente de las hijuelas de l o s , 

señores Mariano y Estanislao Carlos.- 
Isasmendi ' $*0.68— En el acto del re
mate se ^xigirá el 20 Jo de seña y co- '  
mo a cuenta del precio de compra.—  
Antonio Forcada, martiliero. (1682)

POR ENRIQUE J. RAUCH
JUDI CI AL B/V5E $  1 .6 6 6 .6 6  "¡i

Por orden del señor Juez de I a.  
Instancia y 2a. Nominación, doctor 
Carlos Gómez Rincón, y como perte
neciente a la ejecución seguida por 
Juan Estebán contra Donato Balde- 
rrama, el día Lurtes 19 de Julio 1926, 
a horas ix, en el Jockey Bar, Plaza 
9 de Julio, Avenida Alsina N°. 62, 
remataré por $ 1.666.66 '% o sean las 
dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, y dinero de contado, los dere
chos y acciones que posee el ejecuta
do don Donato Balderrama en la pro
piedad que fué de * doña Margarita 
Arana de Balderrama, ubicada en el 
partido de Talapampa, Departamen
to de La Viña, comprendidos dentro 
de los siguientes límites: Norte, con 
herederos de" Francisco Araná; Sud, 
con terrenos' de don Modesto Arana; 
Este, con el Ferrocarril Central Norte 
Argentino; y Oeste, con el Camino 
Nacional.

Esta propiedad tiene sus correspon
dientes derechos de agua, detallados 
en. los títulos originales y en las ope
raciones de inventario y avalúo del 
juicio sucesorio de doña Margarita Ara
na de'Balderrama.— Juzgado que fué 
a cargo del doctor Daniel Etcheverry 
hoy i a. Nominación.

Eti el acto del remate, <d compra
dor oblará el ro % del precio de com-' 
pra, a título de seña y a cuenta de la
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■misma.— Enrique J. Rauch, Martille- 
TO. (íÓS^

Por Enrique Syívester
J U D I C I A L  S I N  B A S E

Por disposición del señor Juez de 
I a . Instancia en lo Civil y Coimer- 

•cial i a. Nominación, doctor Angel Ma
ría Figueroa y como perteneciente al 
embargo preventivo de don Juan Be
nedicto versus José Sánchez Alacias, 
expediente N°. 1834, v-enderé sin base 
y  al contado, el día 20 del corriente 
mes, en el local del Jockey Bar, Plaza 
9 de Julio Avenida Alsina, a horas 
10, los derechos y acciones que posee 
el deudor por seción de don Bernar- 
dinov Medrano,- en el juicio caratula
do «Cumpiimientn de contrato, que 
sigue José Sánchez- Macias versus ■ 
Juan José Matcrras, expediente N°. 
7017, en el Juzgado de 3a. Notnina- 

-ción, encontrándose dicho expediente | 
-en el archivo. Enriqu; Syívester Mar
tiliero. . (i68tv »

Por Enrique Syívester' 
JUDICIAL— BASE $ 8Ó6.S6

Por disposición del señor Juez ds 
Primera Instancia en 1c Civil y Co
mercial, I a. Nominación, doctor Angel 
María’ Figueroa, expediente N° 2255, 
y como perteneciente a la ejecución de 
sentencia seguida-por Isidora Ivíamaní 
de Flores contra Victorino Flores por 
cobro de la planilla de costas en el 
juicio de divorcio entre ambos espo
sos, venderé en remate público, el día 
5 de Agosto del corriente año, en el 
local del Jockey Bar, Plaza 9 de Ju
lio, Avenida Alsina a horas 10 los de
rechos y acciones sobre la estancia de
nominada «Luza» ubicada en el Depar
tamento dé Guachipas, y dentro de 
los siguientes límites, Norte, propie
dad de Bernabé Laime; Sud, propiedad 
del mismo Laime, y 'propiedad de 
.Ignacia Mamaní de' Sajama; Este, 
^propiedad- de los herederos de Irene 
ílo r e s  de Colque; Oeste, la estancia

denominada «San Antonio».
Los derechos y acciones que se ven

den, le pertenecen á Victorino Flores, 
como heredero de su madre Teodora 
Guerrero de Flores.

B A SE  $ 866.66 
o sean las" dos terceras partes de su 
avaluación fiscal.

En el acto del remate, el compra
dor oblará el 30 % como seña y a cuen
ta de la compra.— Salta, Junio 26 de 
1926. Enrique Syívester Martiliero.

(1688).

Por Indo de Campo
E l día f2o de Julio de 1926. a horas 

11, en el local de' la Confitería del. 
Aguila, por resoloción Administrativa 
dictada en la ejecución que sigue la 
Comuna de Salta, contra Tem er y Za- 
rif, por cobro de impuestos, remataré- 
en subasta pública al mejor postor y  
al cotitado lo siguiente: 1

U na C a ja  defíers»©  
«Remonda Monserrat» en\buen es

tado con la base de $ 500. L,a citada 
caja se encuentra depositada en poder 
de ios sucesores señores Chagra y T e
mer Urquiza 620, a la vista de los in
teresados. .

E l comprador oblará integro el im
porte de la compra, más la comisión 
qué corresponde.-^—Indo de Campo 
Martiliero. (1690^

C O N V O C A T O R IA  D E  A C R E E D O 
R ES. -  En .los autos de Convocatoria 

| ^de Acreedores de «Raventós Herma
nos», el §eñor Juez de la causa, doc

to r  A ngel María Figueroa, ha dictado 
la siguiente providencia: Salta, Julio 
i°. de 1926.— En mérito de las razo- 

| nes expuestas y con ■ citación fiscal,, 
señálase el día 16 cel corriente m esa 
horas 13 y 30 para que tenga lugar 
la junta de verificación de créditos 
ordenada por auto de fs. 17 vta. y 18;. 
habilitándose ios días y horas que 
fueren necesarías.-Figueroa.-Lo que’ 

• el suscripto Secretario’ hace saber a 
' sus efectos.— Salta,'Julio 2 de 1926.— 

R . R .  Arias. (1678)-
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S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Ia.-Instancia en lo Ci
vil y Comercial, y Tercera Nomi
nación de esta Provincia,* doctor 
don Hutjiberto Cánepa, se cita yem- 
plaza por el término de treinta dias, 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don 

Bei’nsii'dino E$lassaffi*o, 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de diclio término, 
comparezcan por ante su juzgado y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Lo que el suscrito secreta
rio hace saber a sns efectos.— Salta, 
J<ulio 3 de 1926.— Enrique Sanmillán, 
Escribano Secretario. (1679)

Por ¡osé Ma, Leguizamón
R E M A T E — J U D IC IA L  

Por disposición del señor Juez doc
tor Angel María Figueroa y como 
correspondiente a la ejecución segui
da por don Celso S. López vs. Enri
queta G. de Gómez, el Martes 27 de 
Julio de 1926 á las 17 en mí escrito
rio Alberdi 323, venderé con base de 
$ 1.533.33, un terreno cerrado ubicado 
en esta ciudad en la cálle Sargento 
Suárez entre las de General Güemes

• y Santiago.
José María Leguizamón Martiliero.

(1781)

Imprenta Oficial

»
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CONTADURIA GENERAL

I 1 TG-EESOS

Movimiento de Tesorería General al dia 30 de 
Saldo del mes de Mayo de 1926 
Receptoría General de Rentas 
Impuestos al Consumo 
Nueva Pavimentación 
Intereses Nueva Pavimentación 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a cobrar en ejec.
Banco Provincial de Salta 
Rentas Generales 
L ey 852
Ley. 1185 N. Pavimentación
Banco Español del Rio de la Plata 
Documentos descontados 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Presupuesto General 1925 
Embargos
Depósitos en garantía 
Cálculo Recurso 1926 
Impuestos Herencias 
Aguas Corrientes Campaña 
Boletín Oficial

6.536.16

903-77

86.460.70 
43.000.—  

*35-818.59

Subcidio Nacional 
Eventuales 
Gastos Protestos

2.711.63 
60—  

1.169.60 
7.200.—  
1308.52

Junio de 1926 .
$ 10.279.45

$ x42.032.55 
« 60.305.60

7-439-93 
€ 32.3l8.79 
« 520.20

265.279.29

45-274-97 
3-794-53

126.27
643.67

3.072.40

« 12 .5 x9 .75

23-
* 573-35°-9ft 
$ 583.630.4®

/



B o l e t ín  O F i c ia l Pag. 23t

E G R E S O S

P or Deuda liquidada
Nueva Pavimentación 
Banco Provincial de Salta 
Rentas Generales 
L ey 85 a Consumo 
Depósitos en garantía 
E, Enológica de Cafayate

$ 336 492 38 
• 7-439-93

$ 89.409. 19 
« 34.426.16 
* 7-I53-76 
« 2.T78.77

Banco Español del R. de la Plata-Doc.
Obligaciones a cobrar 
Obligaciones a cobrar en ejec.
Embargos
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Saldo:— de«Caja que pasa al día 30 de Junio de 1926

i 3 3 - IÓ7-88 
3-857-38 

67.297.03
1.891.10 

407.50 
2.098.78a 552.651.9S 

« 30-978-4a

Conforme— L a u d i n o  P e r e y r a

C a n t a d a s  S s n u a i

$ 583.630.4a

D Á v a lo s  L e g u iz a m ó n  
T t s u s r a  S e a e r a i

M INISTERIO  DE HACIENDA: Salta, Julio 14 de 1926
Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la  

Provincia, correspondiente al raes de Junio ppdo.,— Publíquese por el término 
de ocho dias en dos diarios déla localidad, y en el «BOLETIN o f ic ia l », y archívese-

•A . B . POVALRTTI
♦ M i n i s t r o  n e  H a c i e n d a


